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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE INMOBILIARIA 
ROBLES DEL CASTILLO L TOA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD·, POR 
LAS OFICINAS 705 Y 706, DEL EDIFICIO 
DOÑA ENCARNACIÓN SITUADO EN 
CALLE ANTONIO VARAS ESQUINA 
CONCEPCIÓN, CIUDAD DE PUERTO 
MONTT. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 711 

SANTIAGO, 2:7 1 JUN. 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
p.eglqmento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
.Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la Resolución 

. Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
• Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe del 
·Departamento de Administración y Finanzas en calidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 507 
de fec.ha 24 de junio de 2003, se aprobó el contrato de arrendamiento entre 
Inmobiliaria Robles del Castillo S.A. (actualmente Inmobiliaria Robles del Castillo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada) y la Superintendencia de Isapres (antecesora 
legal .de esta Superintendencia de Salud) por las oficinas 705, 706 y el 
estacionamiento N° 17, todos del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio 
'varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 10 de 
julio de 2003, ante Claudia Brahm Bahamonde, Abogado, notario Público de Puerto 
Montt, Suplente del Titular don Hernán Tike Carrasco. 

De acuerdo a lo señalado en la clá~sula 
Cuarta de la mencionada convención, la renta mensual del arrendamiento fue fijada 
en 35,5 Unidades de Fomento. 

2° Que, posteriormente con fecha 28 de 
agosto de 2006, Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., y esta Superintendencia 

.procedieron a celebrar un contrato de arrendamiento por la bodega N° 4,. ubicada 
en el piso 3° del Edificio Doña Encarnación, situado en calle Antonio Varas esquina 
Concepción dejando consignado en la cláusula cuarta que la renta mensual del 
arrendamiento será la suma de 1,5 unidades de Fomento, que el arrendatario deberá 
pagar conjuntamente con la renta correspondiente al contrato de arrendamiento de 
las oficinas N° 705 y 706, del citado edificio, suscrito con fecha 10 de julio de 2003. 
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Dicho contrato fue aprobado por Resolución 
Exenta N° 821 de 11 de septiembre de 2006. 

3° Que, por instrumento de fecha 29 de abril 
de 2010, entre Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Salud, 
convinieron en eliminar expresamente del contrato individualizado en el 
considerando primero el estacionamiento N° 17 del Edificio Doña Encarnación 
ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, 
dejando establecido que el canon de arrendamiento de 34,5 Unidades de Fomento 
corresponde a las oficinas N° 705 y 706, y la bodega N° 4 ubicada en el piso 3 del 
Edificio Doña Encarnación. 

El instrumento precedentemente 
individualizado fue aprobado por Resolución Exenta N° 710 de 26 de mayo de 2010. 

4° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta 
Superintendencia, señala que el plazo de arrendamiento de las oficinas 705 y 706 
del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, 
de la ciudad de Puerto Montt, será desde el 1 o de julio de 2003 hasta el 30 de junio 
de 2006, prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y 
sucesivos de un año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de 
ponerle término mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a 
lo menos 180 días de anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga 

. en vigencia. 

5° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
626/2007 1 de julio de 2007 30 de junio de 2008 
942/2008 1 de julio de 2008 30 de junio de 2009 
712/2009 1 de julio de 2009 30 de junio de 2010 
710/2010 1 de julio de 2010 30 de junio de 2011 
1022/2011 1 de julio de 2011 30 de junio de 2012 · 
805/2012 1 de julio de 2012 30 de junio de 2013 
568/2013 1 de julio de 2013 30 de junio de 2014 

6° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado su voluntad de poner término al contrato de arrendamiento, por lo que, 
cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del contrato suscrito con 
fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta 
Superintendencia, se debe tener por renovado, en las mismas condiciones, por un 
nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia, requiere seguir contando con las 

.oficinas ya individualizadas para funcionamiento de su Agencia Región de Los Lagos, 
dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 10 de julio de 2003 entre esta 
Superintendencia e Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., RUT N° 
96.641.040-K, por las oficinas N° 705 y 706, del Edificio Doña Encarnación, ubicado 
en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, por el 
·periodo 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio de 2015. 



2° DÉJASE establecido que I?J renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente a las oficinas N° 705 y 706 del inmueble ya 
·referido, es la cantidad de UF 33 (treinta y tres Unidades de Fomento), en su 
equivqlente en moneda nacional al vator q4e tenga la referida unidad a la fecha de 
p¡;¡go, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros 
días de cada mes.' · 

3° GÍRENSE los pagos mensuales de renta a 
nombre de Inmobi~iaria Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K por el 
total de UF 34,5 correspondiente a UF 33 por el arrendamiento de las oficinas 705 
y 706 y de UF 1,5 por concepto de arrendamiento de la b9dega N° 4, todos del 
inmueble ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción de la ciudad de Puerto 
.Montt. Déjase establecido que la autorización del pago mensual del arrendamiento 
de la señalada bodega fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 422 de fecha 
29 de abril de 2014. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN WWW.GOBIERNO TRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• . Agencia Región de Los Lagos 
-. Oficina de Partes 
• Señores 

Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
Pedro Montt N° 65, Piso 7 
Puerto Montt. 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLE ENTRE INMOBILIARIA 
ROBLES DEL CASTILLO S.A. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, DE LA 
BODEGA N ° 4 , UBICADA EN EL PISO N° 
3 , DEL EDIFICIO DOÑA ENCARNACIÓN, 
UBICADO EN CALLE ANTONIO VARAS 
ESQUINA CONCEPCIÓN, CIUDAD DE 
PUERTO MONTT. 

RESOLUCIÓN EXENTA N ° 4 2 2 
SANTIAGO, 2 9 ABR. 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 
su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la 
Resolución Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de 
facultades; la Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe 
del Departamento de Administración y Finanzas en calidad de suplente, en forma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1 ° Que, mediante Resolución Exenta N° 821 
de fecha 11 de septiembre de 2006 se aprobó el contrato de arrendamiento suscrito 
con fecha 28 de agosto de 2006, entre la Superintendencia de Salud y la 
Inmobiliaria Robles del Castillo S.A. (actualmente Inmobiliaria Robles del Castillo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada), por la bodega N° 4, ubicada en el Piso 3° 
del Edificio Doña Encarnación situado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de 
la ciudad de Puerto Montt, para ser destinada exclusivamente al archivo de la 
documentación emanada de la Agencia Regional de los Lagos de esta 
Superintendencia. 

2 ° Que, la cláusula tercera del mencionado 
contrato señala que el plazo de arrendamiento de la bodega individualizada en el 
considerando anterior, comprenderá el periodo que va entre el 1 de mayo de 2006 y 
el 30 de abril de 2007. Señala también que al vencimiento de ese plazo éste se 
prorrogará tácita y automáticamente por periodos igua\es y sucesivos de un año 
cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término 
mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra, con una antelación de 
30 días a la fecha inicial o a la prórroga que estuviere corriendo. 

3 ° Que, la mencionada convención ha sido 
renovada según el siguiente detalle: 

Resolución/Año Inicio Periodo a Renovar Término Periodo a Renovar 
628/2007 1 de mayo de 2007 30 de abril de 2008 
942/2008 1 de mayo de 2008 30 de abril de 2009 
712/2009 1 de mayo de 2009 30 de abril de 201 O 



710/201 o 1 de ma o de 201 O 30 de abril de 2011 
657/201 1 1 de ma o de 2011 30 de abril de 2012 
no12012 30 de abril de 2013 
561 /2013 30 de abril de 2014 

4 ° Que, esta Superintendencia requiere 
perseverar en el contrato de arrendamiento de la bodega N° 4, ubicada en el Piso 3° 
del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de 
la ciudad de Puerto Montt, la que alberga la documentación de la Agencia Regional 
de Los Lagos. 

5 ° Por lo anteriormente expuesto y 
disposiciones legales vigentes, dicto la siguiente: 

RESÓLUCIÓN: 

1 ° APRUÉBASE . la renovac1on automática 
del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 28 de agosto de 2006, entre 
Inmobilia ria Robles de l Castillo Ltda., RUT N ° 96.641.040-K y esta 
Superintendencia, por la bodega N° 4 , ubicada en el Piso 3° del Edificio Doña 
Encarnación situado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la ciudad de 
Puerto Montt, utilizada por la Agencia Regional de Los Lagos, por el periodo 1 de 
mayo de 2014 hasta el 30 de abril de 2015. 

2 ° DEJASE establecido que la renta 
mensual de ar rendamiento es la cantidad de UF 1,5 (una coma cinco Unidades de 
Fomento ), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida 
unidad a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro 
de los diez primeros días de cada mes. 

3 ° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

DIS TRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Los Lagos 
• Oficina de Partes 

Señores: 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
Pedro Montt N° 65, piso 7 
Puerto Montt 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 
INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO 
LTDA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LAS OFICINAS 705 Y 706, 
DEL EDIFICIO DOÑA ENCARNACIÓN 
SITUADO EN CALLE ANTONIO VARAS 
ESQUINA CONCEPCIÓN, CIUDAD DE 
PUERTO MONTT. 

EXENTA N° 56 8 
SANTIAGO, 2 4 ABR. 2013 

VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N°20.641, que aprobó el 
presupuesto del Sector Público para el año 2013; la Resolución Exenta N° 201, del 10 de 
febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N° 1972, de 7 de diciembre de 2012, que establece la estructura y organización interna 
de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/N° 60, del 25 de julio de 2011, que 
renueva la designación de la Jefa del Departamento de Administración y Finanzas de la 
Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 507 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó contrato de arrendamiento entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo S.A. (actualmente Inmobiliaria Robles del Castillo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada) y la Superintendencia de Isapres (antecesora legal de esta 
Superintendencia de Salud) por las oficinas 705, 706 y el estacionamiento N° 17, todos 
del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 10 de julio de 2003, ante Claudia Brahm 
Bahamonde, Abogado, Notario Público de Puerto Montt, Suplente del Titular don Hernán 
Tike Carrasco. 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula 
Cuarta de la mencionada convención, la renta mensual del arrendamiento fue fijada en 
35,5 Unidades de Fomento. 

2° Que, posteriormente con fecha 28 de 
agosto de 2006, Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., y esta Superintendencia 
procedieron a celebrar un contrato de arrendamiento por la bodega N° 4, ubicada en el 
piso 3° del Edificio Doña Encarnación, situado en calle Antonio Varas esquina Concepción, 
dejando consignado en la cláusula cuarta que la renta mensual del arrendamiento será la 
suma de 1,5 unidades de Fomento, que el arrendatario deberá pagar conjuntamente con 
la renta correspondiente al contrato de arrendamiento de las oficinas N° 705 y 706, del 
citado edificio, suscrito con fecha 10 de julio de 2003. 

Dicho contrato fue aprobado por Resolución 
Exenta N° 821 de 11 de septiembre de 2006. 



3° Que, por instrumento de fecha 29 de abril 
de 2010, entre Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Salud, 
convinieron en eliminar expresamente del contrato Individualizado en el considerando 
primero el estacionamiento N° 17 del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio 
Varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, dejando establecido que el 
canon de arrendamiento de 34,5 Unidades de Fomento corresponde a las oficinas N° 705 
y 706, y la bodega N° 4 ubicada en el piso 3 del Edificio Doña Encarnación. 

El instrumento precedentemente 
individualizado fue aprobado por Resolución Exenta N° 710 de 26 de mayo de 2010. 

4° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta 
Superintendencia, señala que el plazo de arrendamiento de las oficinas 705 y 706 del 
Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, será desde el 1° de julio de 2003 hasta el 30 de junio de 2006, 
prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un 
año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término 
mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a lo menos, 180 días 
de anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga en vigencia. 

5° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
626/2007 1 de julio de 2007 30 de junio de 2008 
942/2008 1 de julio de 2008 30 de junio de 2009 
712/2009 1 de julio de 2009 30 de junio de 2010 
710/2010 1 de julio de 2010 30 de junio de 2011 
1022/2011 1 de julio de 2011 30 de junio de 2012 
805/2012 1 de julio de 2012 30 de junio de 2013 

6° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por lo que, habiéndose ya 
cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del contrato suscrito con fecha 10 
de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta Superintendencia, se debe 
tener por renovado, en las mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta 
Superintendencia requiere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para 
funcionamiento de su Agencia Región de Los Lagos, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K y esta Superintendencia por las 
oficinas N° 705 y 706, del Edificio Doña Encarnación, ubicado en calle Antonio Varas 
esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, por el periodo 1 de julio de 2013 hasta 
el 30 de junio de 2014. 

2° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente a las oficinas N° 705 y 706 del inmueble ya referido, 
es la cantidad de UF 33 (treinta y tres Unidades de Fomento), en su equivalente en 
moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se 
efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 



3° GÍRENSE los pagos mensuales de renta a 
nombre de Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K por el total 
de UF 34,5 correspondiente a UF 33 por el arrendamiento de las oficinas 705 y 706 y de 
UF 1,5 por concepto de arrendamiento de la bodega N° 4, todos del inmueble ubicado en 
calle Antonio Varas esquina Concepción de la ciudad de Puerto Montt. Déjase establecido 
que la autorización del pago mensual del arrendamiento de la señalada bodega fue 
aprobado mediante Resolución Exenta N° 561 de fecha 23 de abril de 2013. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad 

Agencia Región de Los Lagos 
Oficina de Partes 
Señores: 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
Pedro Montt N° 65, piso 7 
Puerto Montt 

FINANZAS 
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~7f'TD/ APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 
INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO 
LTDA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LAS OFICINAS 705 Y 706, 
DEL EDIFICIO DOÑA ENCARNACIÓN 
SITUADO EN CALLE ANTONIO VARAS 
ESQUINA CONCEPCIÓN, CIUDAD DE 
PUERTO MONTT. 

EXENTA N° 805 
SANTIAGO, 1 5 MAYO 2012 
VISTO: Lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 201 
del 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta N°47 de 
12 de enero de 2011, que establece la estructura y organización interna de la 
Superintendencia de Salud, y la Resolución N° 60, del 25 de julio de 2011, que renueva 
designación de la Jefa del Departamento de Administración y Finanzas de la 
Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 507 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó contrato de arrendamiento entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Isapres (antecesora legal de esta 
Superintendencia de Salud) por las oficinas 705, 706 y el estacionamiento N° 17, todos 
del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 10 de julio de 2003, ante Claudia Brahm 
Bahamonde, Abogado, Notario Público de Puerto Montt, Suplente del Titular don Hernán 
Tike Carrasco. 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula 
Cuarta de la mencionada convención, la renta mensual del arrendamiento fue fijada en 
35,5 Unidades de Fomento. 

2° Que, posteriormente con fecha 28 de 
agosto de 2006, Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., y esta Superintendencia 
procedieron a celebrar un contrato de arrendamiento por la bodega NO 4, ubicada en el 
piso 3° del Edificio Doña Encarnación, situado en calle Antonio Varas esquina Concepción, 
dejando consignado en la cláusula cuarta que la renta mensual del arrendamiento será la 
suma de 1,5 unidades de Fomento, que el arrendatario deberá pagar conjuntamente con 
la renta correspondiente al contrato de arrendamiento de las oficinas N° 705 y 706, del 
citado edificio, suscrito con fecha 10 de julio de 2003. 

Dicho contrato fue aprobado por Resolución 
Exenta N° 821 de 11 de septiembre de 2006. 

3° Que, por instrumento de fecha 29 de abril 
de 2010, entre Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Salud, 
convinieron en eliminar expresamente del contrato individualizado en el considerando 
primero el estacionamiento N° 17 del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio 
Varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, dejando establecido que el 
canon de arrendamiento de 34,5 Unidades de Fomento corresponde a las oficinas N° 705 
y 706, y la bodega N° 4 ubicada en el piso 3 del Edificio Doña Encarnación. 

El instrumento precedentemente 
individualizado fue aprobado por Resolución Exenta N° 710 de 26 de mayo de 2010. 



4° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta 
Superintendencia, señala que el plazo de arrendamiento de las oficinas 705 y 706 del 
Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, será desde el 1° de julio de 2003 hasta el 30 de junio de 2006, 
prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un 
año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término 
mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a Jo menos, 180 días 
de anticipación a la fecha de vencimiento Inicial o de la prórroga en vigencia. 

5° Que, la mencionada convención ha sido 
prorrogada segun el siguiente detalle: 
Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
626/2007 1 de iullo de 2007 30 de junio de 2008 
942/2008 1 de iullo de 2008 30 de junio de 2009 
712/2009 1 de julio de 2009 30 de iunio de 2010 
710/2010 1 de julio de 2010 30 de iunio de 2011 
1022/2011 1 de julio de 2011 30 de Junio de 2012 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por Jo que, habiéndose ya 
cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del contrato suscrito con fecha 10 
de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta Superintendencia, se debe 
tener por renovado, en las mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta 
Superintendencia requiere seguir contando con las oficinas ya Individualizadas para 
funcionamiento de su Agencia Región de Los Lagos, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K y esta Superintendencia por las 
oficinas N° 705 y 706, del Edificio Doña Encarnación, ubicado en calle Antonio Varas 
esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt. La vigencia de la prórroga automática 
del contrato aludido comienza a regir el 1 de julio de 2012 hasta el 30 de junio de 2013. 

30 DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente a las oficinas N° 705 y 706 del inmueble ya referido, 
es la cantidad de UF 33 (treinta y tres Unidades de Fomento), en su equivalente en 
moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se 
efectuará por mensualidades anticipadas dentro de Jos diez primeros días de cada mes. 

4° GfRENSE los pagos mensuales de renta a 
nombre de Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K por el total 
de UF 34,5 correspondiente a UF 33 por el arrendamiento de las oficinas 705 y 706 y de 
UF 1,5 por concepto de arrendamiento de la bodega N° 4, todos del Inmueble ubicado en 
calle Antonio Varas esquina Concepción de la ciudad de Puerto Montt. Déjase establecido 
que la autorización del pago mensual del arrendamiento de la señalada bodega fue 
autorizado mediante Resolución Exenta N° 770 de fecha 8 de mayo de 2012. 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 
Agencia Región de Los Lagos 

- Oficina de Partes 

gasto al siguiente ítem del 



Suf!~t{/>~anzas y Contabilidad 

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE 
INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO 
L TOA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LAS OFICINAS 705 Y 706, 
DEL EDIFICIO DOÑA ENCARNACIÓN 
SITUADO EN CALLE ANTONIO VARAS 
ESQUINA CONCEPCIÓN, CIUDAD DE 
PUERTO MONTT. 

EXENTAN° 1022 
SANTIAGO, 3 0 JUN. 2011 

VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 201, 
del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N°47, de 12 de enero de 2011, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud y la Resolución N° 58 del 11 de 
agosto de 2008, que me designa como jefa del Departamento de Administración y 
Finanzas, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 507 
de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó contrato de arrendamiento entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Isapres (antecesora legal de esta 
Superintendencia de Salud) por las oficinas 705, 706 y el estacionamiento N° 17, todos 
del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 10 de julio de 2003, ante Claudia Brahm 
Bahamonde, Abogado, Notario Público de Puerto Montt, Suplente del Titular don Hernán 
Tike Carrasco. De acuerdo a lo señalado en la cláusula Cuarta de la mencionada 
convención, la renta mensual del arrendamiento fue fijada en 35,5 Unidades de Fomento. 

2° Que, posteriormente con fecha 28 de 
agosto de 2006, Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., y esta Superintendencia 
procedieron a celebrar un contrato de arrendamiento por la bodega N° 4, ubicada en el 
piso 3° del Edificio Doña Encarnación, situado en calle Antonio Varas esquina Concepción, 
dejando consignado en la cláusula cuarta que la renta mensual del arrendamiento será la 
suma de 1,5 unidades de Fomento, que el arrendatario deberá pagar conjuntamente con 
la renta correspondiente al contrato de arrendamiento de las oficinas N° 705 y 706, del 
citado edificio, suscrito con fecha 10 de julio de 2003. 

3° Que, por instrumento de fecha 29 de abril 
de 2010, entre Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. y la Superintendencia de Salud, 
convinieron en eliminar expresamente del contrato individualizado en el considerando 
primero el estacionamiento N° 17 del Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio 
Varas esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, dejando establecido que el 
canon de arrendamiento de 34,5 Unidades de Fomento corresponde a las oficinas N° 705 
y 706, y la bodega W 4 ubicada en el piso 3 del Edificio Doña Encarnación. 



4° Que, la cláusula tercera del contrato 
suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta 
Superintendencia, señala que el plazo de arrendamiento de las oficinas 705 y 706 del 
Edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la 
ciudad de Puerto Montt, será desde el 1 o de julio de 2003 hasta el 30 de junio de 2006, 
prorrogándose el plazo tácita y automáticamente por períodos iguales y sucesivos de un 
año cada uno, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término 
mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra con, a lo menos, 180 días 
de anticipación a la fecha de vencimiento inicial o de la prórroga en vigencia. 

so Que, la mencionada convención ha sido 
d prorroga a segun e 1 • s1gu1ente d 11 eta e: 

Resolución 1 Año Inicio Período a Renovar Término Período a Renovar 
626/2007 1 de julio de 2007 30 de iunio de 2008 
942/2008 1 de julio de 2008 30 de iunio de 2009 
712/2009 1 de iulio de 2009 30 de junio de 2010 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por lo que, habiéndose ya 
cumplido el plazo previsto en la citada cláusula tercera del contrato suscrito con fecha 10 
de julio de 2003, entre Inmobiliaria Robles del Castillo y esta Superintendencia, se debe 
tener por renovado, en las mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta 
Superintendencia requiere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para 
funcionamiento de su Agencia X Región de Los Lagos, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 10 de julio de 2003, entre Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K y esta Superintendencia por las 
oficinas N° 705 y 706, del Edificio Doña Encarnación, ubicado en calle Antonio Varas 
esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt. La vigencia de la prórroga automática 
del contrato antes aludido comienza a regir el 1 de julio de 2011 hasta el 30 de junio de 
2012. 

3° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente a las oficinas N° 705 y 706 del inmueble ya referido, 
es la cantidad de UF 33 (treinta y tres Unidades de Fomento), en su equivalente en 
moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se 
efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 

4° GÍRENSE los pagos mensuales de renta a 
nombre de Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., RUT N° 96.641.040-K por el total 
de UF 34,S correspondiente a UF 33 por el arrendamiento de las oficinas 705 y 706 y de 
UF 1,5 por concepto de arrendamiento de la bodega N° 4, todos del inmueble ubicado en 
calle Antonio Varas esquina Concepción de la ciudad de Puerto Montt. Déjase establecido 
que la autorización del pago mensual del arrendamiento de la señalada bodega fue 
autorizado mediante Resolución Exenta N° 657 de fecha 2 de mayo de 2011. 

so Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 
Agencia X Región de Los Lagos 
Oficina de Partes 

09-002 

TRANSPAREN E.CL 

EGACABRERA 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 



APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
ENTRE INMOBILIARIA ROBLES DEL 
CASTILLO L TOA. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA No 71 Ü 

SANTIAGO, 2 6 MAYO 2010 

VISTO: Lo dispuesto en la Resolución No 
1600, de 2008, de la Contraloría General de la Repúbl ica; la Resolución Exenta No 
1352, del 14 de septiembre de 2004, de la Superintendencia de lsapres, antecesora 
legal de esta institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
No453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y organización interna 
de la Superintendencia de Salud, y la Resolución No 58, del 11 de agosto de 2008, 
que me designa Jefa del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, 
Financieros y Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta No 
507 de fecha 24 de junio de 2003, se aprobó contrato de arrendamiento entre 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. , y la Superintendencia de lsapres (antecesora 
legal de esta Superintendencia de Salud) por las oficinas 705 y 706 del Edificio Doña 
Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de la ciudad de 
Puerto Montt y del estacionamiento No 17, del Edificio Doña Encarnación, ya 
individualizado. 

2° Que, mediante Resolución No 821 de 11 
de septiembre de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento por la bodega No 4, 
ubicada en el piso 3°, del Edificio doña Encarnación situado en calle Antonio Varas 
esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 28 de agosto 
de 2006, entre la Superintendencia de Salud y la Inmobiliaria Robles del Castillo 
Ltda. 

3° Que, con fecha 29 de abril del año 
201 O, entre esta Superintendencia de Salud y la Inmobiliaria Robles del Castillo 
Ltda., procedieron a efectuar una modificación de los contratos consignados en el No 
1 y No 2 anteriores, en el sentido de eliminar del contrato el estacionamiento No 17, y 
refundir en un sólo contrato tanto las oficinas 705 y 706 como la bodega N°4, 
dejando además establecido el canon total de arrendamiento de los mencionados 
inmuebles asciende a UF 34,5 (treinta y cuatro coma cinco Unidades de Fomento). 

4° Que, la modificación del contrato 
señalada en el No 3 anterior, comenzó a regir a contar del 1 de marzo de 201 O, por lo 
que teniendo presente las consideraciones precedentes, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la modificación de contrato 
de arrendamiento entre Inmobiliaria Robles del Gatillo Ltda. , y la Superintendencia de 
Salud, suscrita el 29 de abril del año 201 O, cuyo texto íntegro se transcribe a 
continuación: 



En Puerto Montt, República de Chile, a veintinueve de abril del año dos mil diez ante mí, Carmen 
Raquel Ojeda Cáceres, abogado, Notario Público, titular de la Cuarta Notaría de Puerto Montt, 
con oficio en calle Urmeneta número quinientos cuarenta y dos comparece Don FRANCISCO 
JOSÉ GARRIDO TRONCOSO, chileno, Abogado, casado, cédula de identidad  

 en representación según se acreditará 
más adelante, de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, creada en virtud del artículo 106° del DFL 
N• 1, de 2005, del Ministerio de Salud, persona jurídica de derecho público, Rut número 
sesenta millones ochocientos diecinueve mil guión siete, ambos con domicilio en Alameda No 
1449, Torre N°2, Local No 12, de la ciudad de Santiago, en adelante la "arrendataria" por una 
parte y por la otra don EUGENIO PABLO GALILEA FERNÁNDEZ, chileno, , ingeniero civil, 
cédula nacional de identidad número 6  en representación, según se acreditará, de 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., Rol Único Tributario número 96.641.040-k, ambos 
domiciliados en Pedro Montt N°65, Piso r, de la ciudad de Puerto Montt, en adelante la 
((arrendadora". Los comparecientes, mayores de edad, acreditan su identidad con las cédulas 
antes citadas y exponen: 

PRIMERO: Por escritura pública de fecha 10 de julio de 2003, otorgada ante la Notaria Pública de 
Puerto Montt, Claudia Brahm Bahamonde, Inmobiliaria Robles del Castillo S.A. dio en 
arrendamiento a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, las oficinas números 705 y 706, del edificio 
Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina calle Concepción, de la ciudad de 
Puerto Montt, cuyo dominio corre inscrito en el Registro de Propiedades del Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Montt, del año 1999, número dos mil ciento sesenta, fojas dos mil 
cincuenta y uno, y el estacionamiento N°17, del Edificio Doña Encarnación, ya individualizado. 
La propiedad arrendada está destinada al funcionamiento de la Agencia Regional Los Lagos, de 
la Superintendencia de lsapres, actualmente Superintendencia de Salud. 

SEGUNDO: Por instrumento de fecha 28 de agosto de 2006, las partes estipularon que el 
contrato de arrendamiento ya descrito, incluiría la Bodega No 4, ubicada en el Piso 3° del Edificio 
Doña Encarnación, situado en calle Antonio Varas esquina con calle Concepción, de la ciudad de 
Puerto Montt. Las partes acordaron que la mencionada Bodega sería destinada exclusivamente 
al archivo de la documentación emanada de la Agencia Regional, no pudiendo la arrendataria 
emplearla para otros fines. 

TERCERO: Por el presente instrumento, las partes acuerdan modificar los contratos antes 
referidos, en el sentido de excluir de sus estipulaciones expresamente el estacionamiento No 
17, ubicado en el Edificio Doña Encarnación. 

CUARTO: Se deja constancia que el canon del arrendamiento es de 34,5 Unidades de Fomento, 
que corresponde a las Oficinas N•s 705 y 706, y a la Bodega No 4, ubicada en el Piso 3• del 
Edificio Doña Encarnación 

QUINTO: El presente contrato comienza su vigencia el día 1 de marzo de 1010. 

SEXTO: En todo lo no modificado por el presente instrumento, se mantienen plenamente 
vigentes las estipulaciones de los contratos de arrendamiento singularizados en las cláusulas 
primera y segunda de este instrumento. 

SÉPTIMO: Para todos los efectos del presente contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad y 
comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

OCTAVO: Todos los gastos notariales que genere el presente contrato, así como los gastos de 
inscripción del mismo, serán de cargo del arrendatario. 

NOVENO: La personería de D. Francisco Garrido Troncoso, para representar a la 
Superintendencia de Salud, consta en la Resolución de nombramiento No 11, de fecha 2 de 



abril de 2001, y en la Resolución Exenta N°460, de fecha 31 de marzo de 2010, en que se le 
faculta para comparecer a la firma del presente contrato. 

DÉCIMO: La personería de Don Eugenio Pablo Galilea Fernández para representar a 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. consta en escritura pública otorgada con fecha 11 de 
julio de 2008, ante el Notario de Puerto Montt D. Edward Langlois Danks. Minuta redactada 
por el abogado don Francisco Garrido Troncoso. En Comprobante y previa lectura, el 
compareciente firma el presente instrumento. Se da copia. La presente escritura pública 
queda anotada en el Libro Repertorio de instrumentos público a mi cargo con esta fecha. Doy 
Fe.-

2° La vigencia de la modificación del 
contrato a que se refiere el No 1 de la parte resolutiva del presente documento 
comienza a regir el1 de marzo de 201 O. 

3° SE HACE presente que los contratos 
primitivos estipulan que el plazo de arrendamiento se prorrogará tácita y 
automáticamente por periodos iguales y sucesivos de un año cada uno, si ninguna de 
las partes manifiesta su voluntad de ponerle término mediante carta certificada 
despachada al domicilio de la otra. 

Por tanto, se entiende que ambos contratos, 
ya individualizados se encuentran tácitamente renovados al 30 de abril de 2011 
(bodega) y al 30 de junio de 2011 (oficinas). 

4° DÉJASE establecido que el canon del 
arrendamiento es de UF 34,5 (treinta y cuatro coma cinco Unidades de Fomento} 
que se desglosa en oficinas Nos 705 y 706 la suma de UF 33, y a la bodega No 4, 
ubicada en el piso 3, de calle Concepción 120, Puerto Montt la suma de UF1,5 

5° lmpútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad 

Unidad de Adquisiciones 
Agencia X Región de Los Lagos 

09-002 

A RTEGA CABRERA 
~-Ai:~ARTAMENTO DE GESTIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 

TECNOLÓGICOS 

Oficina de Partes (con 2 copias originales de la modificación de contrato) 
Señor Eugenio Galilea Fernández 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
Pedro Montt No 65 
Piso 7 
Puerto Montt 



sur>ERINTENDEN CIA A 
DE SALUD ¡¡;;r.• 

TOMA CONOCIMIENTO DE NUEVA RENTA 
DE ARRENDAMI ENTO DEL CONTRATO 
SUSCRITO ENTRE INMOBILIARI A ROBLES 
DEL CASTILLO. Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LAS 
OFICI NAS 7 05 Y 7 06 Y DEJA 
ESTABLECIDO LA RENTA DE LA BODEGA 
N° 4 UBICADA EN CALLE CONCEPCIÓN 
N° 120 , ~?E~TO MONTT . 

EXENTA ·N° 59 0 
SANTIAGO, 2 9 ABR. 2010 

VISTO: Lo d i spuest o en la 
Resolu c i ó n N° 1 6 00 , d e 20 08, de l a Contral o r ía Gene r a l d e l a 
República; la Resolución Exenta N° 135 2, de l 1 4 de septiembre d e 
2004, de la Superin tendencia de I sapr es , ant ecesora legal de esta 
i nsti t u c i ó n , sobr e delega c i ón de f acul t ades; la Resolu ción Exenta 
N° 453 , d e 2 7 de marzo de 2 0 09, que establ ece l a es t ruct ura y 
organi zación int ern a de la Superintende n c i a de Salud , y la 
Resolución N° 58, de l 11 de agos t o de 20 08, que me designa J efa d e l 
Departame nto de Ges tión de Recu rsos Humanos, Fi nan c i eros y 
Tecnológicos d e l a Superi n tenden c ia de Salud , y, 

CONSIDERANDO : 

1 o Que, p or escri t u ra p úb l i ca de 
f echa 1 0 d e j ulio de 2003, o t orgada ante la Notar i a Pública de 
Pue r to Montt , Claudi a Brahm Bah a monde, I nmobi l i aria Robles d e l 
Cas tillo S . A. , dio en arrend ami ento a l a Superin t e ndenc i a de Salud , 
l as oficinas números 70 5 y 7 06 , del edifici o doña Encarnac i ó n 
ubicado e n calle Antonio Varas esquina cal l e Concep ción , de la 
c i udad d e Puerto Mont t, c uyo dominio corre i nscr i t o en e l Reg i s t ro 
de Propi edades de l Con servador de Bi ene s Ra í ces de Puerto Mo ntt, de l 
año 199 9 , n úme r o dos mi l ciento sesenta , fo j as dos mi l cincuent a y 
u no y el estaciona miento N° 17, d e l Ed ificio Doña Encarnación , ya 
i nd i v idua l izado . 

2° Que, por i n s t r umento de fecha 
2 8 de a go sto de 2 0 06, l as partes estip u laron que el c ont rato d e 
arr endamiento ya d escri t o , i nclu i r í a la Bodega No 4 , ubicad a e n el 
Pi so 3° d e l Edificio Doña Encarnaci ón , si t uado en calle Antonio 
Va r as esquin a con c al l e Co ncep ción , d e l a ciud ad d e Pu ert o Mo n t t. 
Las par t e s a c o r d aron que l a me ncionada Bod e g a ser ía destinada 
exclusivament e a l a rch i v o de l a document ación ema n a d a d e la Agencia 
Region a l , no p ud i endo la arrendat aria e mplearla p a r a ot r os f i n es . 

3 ° Que, a contar d e l 1 de marzo de 
2010, los contratant es acordaron e limi nar de l contrato d e 
arrendamiento e l menc i o n a d o esta cio namien t o N° 17, p or lo t a n to l a 
r e nta d e a r rend amient o s e v e di sminuida de UF 35 ,5 a UF 33 por l as 
ofi c i nas 7 0 5 Y 7 0 6 de cal le Concepció n N° 120 , Pu e r t o Mont t , 
(excl uido el e s t acionamien to} má s UF 1 . 5 corre spond i e n t e a l a bodega 
N° 4 u b i cada en e l menc i onado inmuebl e. 

5 ° Qu e, e n mérito d e las 
con s i de r ac i o nes a n te rio r es, d i cto l a s i guiente: 



RESOLUCIÓN : 

1° TÓMESE conocimiento que a contar 
del 1 de mar zo de 2010 , la renta d e arrendamiento de las o fici nas 705 
y 706 del inmueble de calle Concepci ón N° 120, Puerto Montt, queda 
con un canon de arrenda miento mens ual de UF 33.- (treinta y tres 
Unidades de Fomento) y l a bodega N° 4 del c itado inmueble permanece 
con una renta de arrendamiento de OF 1, 5 . - (uno coma cinco Unidades 
de Fomento) . 

2° ELABÓRESE la respectiva 
modificació~ de contrato entre Inmobiliaria Robles de Castillo S.A. , 
RUT N° 96 . 641 . 040- K y esta Supe rintendencia de Salud, dejando 
consignadas las rentas de arrendami e nto señaladas e n el N°1 anterior . 

ANÓTESE , COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto . de Contabi l idad 

- Unidad d e Adquisiciones 
- Agencia X Región de Los Lagos 
- Oficina de Partes 

CABRERA 

REC::tlBlBOS~:t-11!.1t-DS , FINANCIEROS Y 
TECN:>IOOIOOS 



SUPERINTENDENCIA • 

DE SALUDwu~~~ 

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
OFICINAS N°s. 705 Y 706 Y DE LA 
BODEGA N° 4, TODAS UBICADAS EN EL 
INMUEBLE DE CALLE CONCEPCIÓN N° 
120 , PUERTO MONTT, ENTRE 
INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO Y 
LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

EXENTA N° 712 
SANTI AGO, O 8 t\AlU Z0\\9 
VISTO: Lo dispuesto en la 

Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la 
Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta 
N° 507 de 24 de junio de 2003 se aprobó el contrato de arrendamiento 
de las oficinas N°s. 705 y 706, del Edificio Doña Encarnación 
ubicado en calle Concepción N°120, comuna y ciudad de Puerto Montt, 
que incluye el estacionamiento número diecisiete, del Edificio Doña 
Encarnación, ya individualizado, suscrito entre Inmobiliaria Robles 
del Castillo S.A. y la Superintendencia de Isapres, antecesora legal 
de esta Institución. El plazo de arrendamiento se fijó desde el dia 
01.07.2003 hasta el día 30.06.2006; estipulándose que este plazo se 
prorrogará tácita y automáticamente por periodos iguales y sucesivos 
de un año cada uno. La renta mensual de arrendamiento es de UF 35,5 
(treinta y cinco coma cinco unidades de fomento) pagaderas por 
periodos anticipados. 

2 o Que, por Resolución Exenta N° 
626 de 27/06/2007, se dispuso la renovación automática del contrato 
de arrendamiento detallado en el considerando anterior, por el 
periodo 01/07/2007 al 30.06.2008. 

3° Que, mediante Resolución Exenta 
N° 821 de 11 de septiembre de 2006 se aprobó el contrato de 
arrendamiento de la propiedad raíz (Bodega) N° 4, ubicada en el piso 
3° del Edificio Doña Encarnación situado en calle Antonio Varas 
Esquina Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, suscrito con fecha 
28 de agosto de 2006 entre Inmobiliaria Robles del Castillo S.A. y 
esta Superintendencia de Salud, dejándose establecido que el 
arrendamiento comenzó a regir el 1 de mayo de 2006 y durará hasta el 
30 de abril de 2007, y a partir del término de este plazo fijo, el 
contrato será renovable por periodos iguales o sucesivos de un año 
cada uno. La renta mensual de arrendamiento es de UF 1,5 (uno coma 
cinco unidades de fomento) pagaderas por periodos anticipados. 



4 o Que, por Resolución Exenta N° 
628 de 28/06/2007, Se procedió a renovar en forma automática el 
contrato de arrendamiento del inmueble (bodega) detallada en el 
considerando N° 3 precedente. 

so Que el contrato individualizado 
en la cláusula tercera de la presente Resolución, señala que: "la 
renta mensual de arrendamiento será la suma de 1, 5 unidades de 
fomento que el arrendatario deberá pagar conjuntamente con la renta 
correspondiente al contrato de arrendamiento de las Oficinas N°s. 
705 y 706, del ya citado edificio, suscrito entre las partes con 
fecha 10 de julio de 2003, ante el Notario Público de Puerto Montt 
Don Hernán Tike Carrasco." 

6° Que, en atención a que la renta 
de arrendamiento tanto de las oficinas 705 y 706 como de la bodega 
N° 4, todas ubicadas en Concepción N° 120, Puerto Montt, se giran y 
pagan en forma conjunta esta Institución refundió las autorizaciones 
de renovación automática de los contrato en la dictación de sólo un 
documento aprobatorio, que fue la Resolución Exenta N° 942/2008, por 
el periodo comprendido entre el 01.07.2008 hasta el 30.06.2009 y el 
01.05.2008 y 30.04.2009, respectivamente. 

7° Que, en mérito de las 
consideraciones anteriores , dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación 
automática de los contratos de de arrendamiento de las oficinas 705, 
706 que incluye el estacionamiento N° 17 y de la bodega N° 4, todos 
del inmueble de Concepción N° 120, "Edificio Doña Encarnación", 
Puerto Montt, celebrados entre Inmobiliaria Robles del Castillo S.A., 
RUT N°96.641.040-K, y esta Suuperintendencia los cuales forman parte 
de esta Resolución para todos los efectos l egales. 

2 o La vigencia de las renovaciones 
automáticas comenzará a regir: 

•Bodega N° 4 desde el 01.05.2009 hasta el 30.04.2010 
•Oficinas 705 y 706 desde 01.07.2009 al 30.06.2010. 

3 ° DÉJASE establecido que la renta 
mensual de arrendamiento por los inmuebles a que se refiere el N° 1 
de la parte Resolutiva del presente documento, será la cant idad 
mensual de tJF 37.- (treinta y siete Unidades de Fomento), en su 
equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad 
a la fecha de pago, que se pagará por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes. 

4 ° Impútese el gasto al siguiente 
ítem del presupuesto vigente aprobado para esta institución 
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APRUEBA RENOVl\CION AIJl'a4TICA OONI'RATO DE 

=ENDO DE LAS OFICINAS N°705, 706 Y 

BODEl3A, UBICADAS EN EL EDIFICIO DOÑA 
ENCARNACIÓN, ca<CEPCIOO N°120, PlJERI'O 
M:lN'IT A INNJBILIARIA ROBLES DEL CASTILID 

S.A. 

RESOLUCIÓN EXENTA N" 942 
.12 juÑ. · zooa SANI'IAOO, 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley 
N°19. 886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios y su Reglamento; la Resolución N° 520, de 1996, 
de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 
1352, del 14 de septiembre de 2004, sobre delegación de facultades y la 
Resolución Afecta N° 40 de 5 de mayo de 2008, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas. 

CONSIDERANDO: 
1° Que, mediante Resolución Exenta 

N°507/2003 se aprobó el contrato de arrendamiento de las oficinas N°705 y 706 del 
edificio Doña Encarnación, ubicadas en calle Concepción N°120, Puerto Montt; entre 
esta Superintendencia y la Inmobiliaria Robles del castillo S .A. y pro=ogado 
mediante Resolución Exenta N°626/2007 con vigencia al 30.06.2008. 

2° Que, mediante Resolución Exenta 
N°821/2006 se aprobó el contrato de a=endamiento de una bodega del edificio Doña 
Encarnación, ubicada en calle Concepción N°120, Puerto Montt; entre esta 
Superintendencia y la Inmobiliaria Robles del castillo S.A. y pro=ogado mediante 
Resolución Exenta N°628/2007 con vigencia al 30.04.2008. 

3° Que, en ambos contratos la cláusula 
tercera de los contrato individualizado en los considerandos anteriores estipulan 
que "Tercero: .. .el plazo se pro=ogará tácita y autcmáticamente por periodos 
iguales y sucesivos de un año cada uno, " 

4° Que, de lo anterior se desprende la 
necesidad administrativa de establecer la renovación autcmática de los contrato, 
por el periodo de un año, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBI\SE la renovación de los: 

• Contrato de arrendamiento de las oficinas N°705 y 706 del edificio Doña 
Encarnación, ubicadas en calle Concepción N°120, Puerto Montt, por la suma 
mensual de UF 35, 5. - (treinta y cinco cara cinco unidades de fcrnento por el 
periodo comprendido entre 01.07.2008 al 30.06.2009. 

• Contrato de arrendamiento de una bodega del edificio Doña Encarnación, 
ubicadas en calle Concepción N°120, Puerto Montt, por la suma mensual de UF 
1, 5.- (una cara cinco unidades de fcrnento) por el periodo comprendido entre 
el 01.05.2008 hasta el 30.04.2009, 

Ambos contratos suscritos entre la 
Superintendencia de Salud e Inmobiliaria Robles del Castillo S.A., Rut N° 
96.641.040-K, de acuerdo a la cláusula tercera de la mencionada convención. 
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• SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
Oopto, Aclmonlm•clórl, f>Mn>M y TIC: 

APRUEBA RENOW>.CION AU'I'CMÁTICA CONI'RATO DE 
ARRIENDO DE LAS OFICINAS N°705 Y 706 
UBICADAS EN EL EDIFICIO DOÑA l!NCIIRNACIÓN, 
CONCEPCION N°120, PUERTO M::lN'IT A 

INM:JBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO S.A. 

RESOLUCIÓN EXENI'A N° 

626 
SANTIAOO, 2 7 JUN. 2007 
VISTOS: estos antecedentes; lo dispuesto 

en la Resolución N°520, de 1996, de la Contraloría General de la República; la Ley 
W 19.886/2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de SUministro y 
Prestación de Servicios; la Resolución SS/N° 94 del 14.07. 2006, que designa al 
Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, de esta SUperintendencia. 

CONSIDERl\NDO: 
1° Que mediante Resolución Exenta 

N°507/2003 se aprObó el contrato de arrendamiento de las oficinas N°705 y 706 del 
edificio Doña Encarnación, ubicadas en calle Concepción N°120, Puerto Montt; entre 
esta SUperintendencia y la Inmobiliaria Robles del castillo S.A. 

2 • Que la cláusula tercera del contrato 
individualizado en el considerando anterior estipula que "Tercero: El plazo de 
arrendamiento será desde el día primero de julio del año dos mil tres hasta el día 
treinta de junio del año dos mil seis. Este plazo se pro=ogará tácita y 
automáticamente por periodos iguales y sucesivos de un año cada uno, ... " 

3 • Que, de lo anterior se desprende la 
necesidad administrativa de establecer la renovación automática del contrato, que 
comenzará a regir del 01.07.2007 por el periodo de un año, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 
1° APRUÉBAsE la renovación del contrato de 

arrendamiento de las oficinas N°705 y 706 del edificio Doña Encarnación, ubicadas 
en calle Concepción N°120, Puerto Montt, po el periodo ccmprendido entre el 
01.07.2007 hasta el 30.06.2008, entre la intendencia de Salud e Inmobiliaria 
Robles del castillo S .A., Rut N° 96.641. 040-K de \acuerdo a la cláusula tercera de 
la mencionada convención. \ 

2° ' E\ el gasto al siguiente ítem 
del t . t abado t I t. t . ~ presupues o v1gen e apr para es a 1 uc1on. 
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